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RESOLUCIÓN JEFATURAL N°3ig3 -2018-MPH/QAF-U-RRHH

Ayacucho, ^ . ft on 2Q^§

VISTO:
El Expediente Administrativo de registro N°16898, de fecha 18 de Julio del

2018, sobre permiso por salud, solicitada por Espino Landa, Juan Domingo; e Informe Técnico
N°345-2018-MPH/OAF-URRHH-ABS, en cuatro folios, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía económica, política y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo Ií del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, en concordancia con el
Artículo 194° de la Constitución Política del Estado modificado por la Ley N° 28607, Ley de Reforma
Constitucional;

Que, mediante el expediente descrito en la parte expositiva precedente, el
servidor Espino Landa, Juan Domingo, en su condición de nombrado y laborando en la Sub Gerencia
de Control Urbano y Licencias, en vista de venir recibiendo tratamiento médico en forma periódica,
solicita permiso para el día 23 y el día 24 descontar de su periodo vacacional, más próximo, el mismo
que es justificable por tratarse de un caso de salud, el cual se realiza dentro del término de la distancia;
en el Hospital Nacional E. Rebagliatti Martins de la ciudad de Lima, a donde tiene que concurrir
utilizando medio de transporte interdepartamental;

Que, la licencia por motivos de salud, se halla establecido en la Ley N° 26790
Art 10, Ley de modernización en Seguridad Social, y demás normas legales relacionadas con el
otorgamiento de licencia por enfermedad al personal considerado dentro del Decreto Leg. N°276 y su
reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N°005~90-PCM, previsto en el inc. a) del Art I 10,
conforme al informe Técnico N° 0345-2018- MPH/OAF-URRHH-ABS, expedido por el Responsable
del área de bienestar social de la entidad, haciendo pertinente la expedición del presente acto
administrativo;

Estando los fundamentos expuestos, en uso de las atribuciones conferidas por
el Reglamento de Organizaciones y Funciones y la Resolución de Alcaldía N° 33 1-2018-MPH/A;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONCEDER Permiso por motivo de enfermedad
ai Sr. Espino Landa, Juan Domingo, por el periodo de dos días a partir del 23/07/2018 al 24/07/2018,
conforme a las razones expresadas en el cuerpo de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.-NOTtFICAR la presente Resolución al interesado.
Gerencia Municipal, Área de Escalafón y a los demás órganos Estructurados de la institución, conforme
a Ley.
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